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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gaetta dd 23 de Otiubrt.)

Ministerio de là Guerra.

EXTRACTO DK LOS DISPACHOS TILIGRAÏICOS 

RKCISIDO* XN «STB MINISTBRIO MÁSTA LA

MADRUGADA DK HOY.

Cataluña.=^Vye los partes recibidos 
aparece que en la acción ocurrida el 
dia 20 entre la columna del Teniente 
Coronel Cabrineti y varias partidas 
carlistas, tuvieron estas sobre 80 bajas» 
conlándose entre los muertos el cabe
cilla Piferrer; no habiendo ocurrido 
novedad extraordinaria en el distrito.

En el resto de la Península reina 
tranquilidad.

TERCERA SECCION.

Don Hamon Crespo y Weenie, .^bo^'ado 
del Ilustre Colegio de Madridt Jaez 
de primera instancia del Distrito de 
la Plata de esta Ciudad de Palla- 
dolid.

Hago saber: que para hacer pago á 
D. Francisco Alonso, de esta vecindad, 
de quinientas pesetas que le esen deber 
Don Eustaquio San Jose del Valle, 
hoy sus testamentarios y herederos, 
se sacan á subasta diferentes muebles 
de casa, cuadros, efectos de cocina y 
de un taller de ebanistería, que se 
hallan justipreciados individualmente 
y que en junto hacen setecientas cin
cuenta y nueve pesetas y veinticinco 
céntimos. . . . • . . 759 25

Cuatro cubas y un carral, 
también justipreciados indi
vidualmente y que á una 
suma hacen la de quinien
tas treinta pesetas y cincuen
ta céntimos.. ..... 530 50

Su remate está señalado para el dia 
treinta y uno del actual y hora de las 
doce en punto de su mañana en una 
de las Salas Consistoriales de esta 
ciudad.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la ad
quisición de los efectos indicados.

Dado en Valladolid á diez y nueve 
de Octubre de mil ochocientos setenta 
y dos.!=R.amon Crespo y Vicente.=Por 
su mandado, Valentin Barrigón.

Don Miguel Gil y Pardas, Juez de pri
mera instancia deldisirilo delà .Au
diencia de estaCiudad dePalladohd.

Por el presente hago saber: que á 
virtud de exhorto que me ha sido di
rigido por el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Universidad 
de Madrid, «e cita y llama á cuantas 
personas se crean con derecho á he
redar los bienes de Doña Carolina de 
Lanuza y Vázquez, que falleció ah in
testato; en cuyo exhorto se halla in
serto el edicto que á la letra dice así:

Edicto.

Don Joaquin Dale y Muñoz, Juez 
interinode primera instauciadel dis 
trito de la Universidad de esta capital. 
En virtud de providencia dictada por 
mi y refrendada del Escribano de ac
tuaciones D. Manuel Viejo, se hace pú
blico por medio del presente que 
Doña Carolina de Lanuza y Vázquez, 
natural de Valladolid, viuda de Don 
José de Villamiel, de cuarenta años de 
edad, y vecina, de esta capital, é hija de 
Don Agustín Lanuza y Doña Sira Váz
quez, falleció abintestato en esta córte 
el dia veinte y tres deh orrienie año, y 
se cita y llama á cuanias per,5<«na8 se 
consideren con derecho á heredaría 
para que comparezcan á deducirle en 
dicho Juzgado dentro del termino de 
treinta dias, bajo apercibimiento de 
que no verificándolo les parará el per
juicio que haya lugar; advirtiendo que 
Doña Agustina de Lanuza y Vázquez,

hermana de la expresada Doña Caro
lina de Lanuza y Vázquez, ha solici
tado se la declare heredera ab-intes- 
tato de la misma. Madrid tres de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
dos.s=:Joaquin Dale.Œpor mandado de 
S. S., Manuel Viejo.=Lo que por el 
presente se hace saber a los efectos 
consiguientes.

Dado en Valladolid á veinte y dos 
de Octubre de mil ochocientos seten
ta y dos.=Miguel Gil y Vargas.3=Por 
mandado dé S. S., Bonifacio Oviedo.

NÚM. 1.225.

Don Mig'Uel Gil y Parcas, Jaez de pri
mera inslancia del distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de Palladolid.

Hago saber: que por el Procurador 
Don Benigno Villalba, á nombre y con 
poder de Cesárea Vázquez, vecina de 
Villanubla, y viuda de Francisco Ca
llejas, se ha propuesto demanda civil 
ordinaria de mayor cuantía entre otros 
contra Juan Diez, como marido de 
María Arnaez y legítimo administra
dor de sus hijos María y Eustaquia,en 
representación de su madre ya difun
ta, y cuyo paradero del Juan se igno
ra, si bien su último domicilio fué 
esta capital, sobre que se declare que 
la Cesárea Vázquez ha cumplido las 
condiciones que por su maritlo Fran
cisco Callejas se la impusieron para 
poder enagenar los bienes que la man
dó en concepto de usufructuaria y 
que se halla por lo tanto con derecho 
á enajenarlos cual si hubiese sido 
instituida heredera de ellos puramen
te y no bajo condición ó condiciones, 
aulorizándola por consiguiente en uso 
de la declaración de tal testador para ' 
que sin obstáculo alguno como expre
sa el testador pueda enagenárlos; y 
por medio de un otrosí ofreció infor
mación de pobreza y por otro señaló 
los archivos en que se encuentran los 
documentos que cita en la demanda á 
la cual recayó el auto siguiente:

Áuto.

Por presentada la demanda con el 
poder que acompaña, se confiere tras^ 
ado á los demandados á quienes se 

emplazará para que en el termino de 
nueve días improrogables comparez* 
can á contestaría, eniregandoles al 
propio tiempo las copias de ella y para 
que tenga efecto librense los oportu
nos despachos y exhorlos, expidién
dose edictos por los ausentes que se 
fijarán eñ el Boletín oncial de la pro
vincia: verificado lo cual quede en 
suspenso el asunto principal hasta la 
decisión del incidente de pobreza que 
se propone y del cual se confiere tras
lado por término de seis dias á los de
mandados y al Promotor fiscal, ha
ciéndoles saber á los primeros en la 
forma indicada. Lo mandó y firma el 
Sr. D. Miguel Gil y Vargas, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de Valladolid á veintiuno 
de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y dos.=Miguel Gil y Vargas.= 
Ante mí: Pedro M. Sánchez.

En su virtud por el presente único 
edicto cito, llamo y emplazo al Juan 
Diez en la representación indicada 
y con el auto inserto, previniéndole 
que de no comparecer en el término 
prt fijado se continuarán los autos en 
su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio que previenen las leyes.

Dado en Valladolid á veinte y dos 
de Setiembre de mil ochocientos seten
ta y dos.=Miguel Gil y Vargas.—Por 
mandado de S. S., Pedro M. Sanchez-

NuM. 1.231.

D. Fernando Cabezudo, Juez de primera 
instancia cesante, y municipal de este 
distrito.

Hago saber: que se halla vacante la 
Secretaría del mismo Juzgado Muni
cipal, por defunción del que la desem
peñaba, los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes con los do
cumentos que preceptúa el art. 13 del 
reglamento de 10 de Abril de 1871, en
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el termino de 15 días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín o^cíal de la provincia de Valla
dolid, trascurridos los cuales se eleva
rán las propuestas al Señor Juez de 
primera instancia del partido,conforme 
á lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento citado.

Dado en Casasola de Arion á diez y 
nueve de Octubre de l872.=Fernando 
Ca bezudo.=Aniceto Gallego.

QUINTA SECCION,

NüM,.1.198.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LA CORUÑAÍ

Carreteras provinciales.—Negociado 5.°

Se anuncia la subasta de los estudios y 
ejecución de las obras de las carreteras 

' proviüciales,

Habiéndose presentado á la Diputa
ción provincial diferentes proposicio
nes con el objetó desestudiar y cons
truir las carreteras provinciales, la 
corporación en sesiones de 29 de Abril 
y 4 de Setiembre del corriente año, 
acordó aceptar las siguientes .

Condiciones esenciales del contrato pro
puestas por D. Francisco Martínez Eche
verría, en las cuales no se admite modi- 

^cacion de ninguna clase.

1 .® El contratista se compromete 
á ejecutar todas lás carreteras provin_ 
ciales comprendidas en el plan genera] 
vigente de la provincia ó eñ el que la 
Diputación acuerde en uso de las atri
buciones que le concede la legislación 
actual. Para los efectos de este contrato 
el plan de carreteras podrá arapliarse 
ó módificárse por la Diputación, siem
pre que la alteración ó variación no 
perjudique á las obras en cónstruc. 
cion.

2 .® Igualnienie se obliga ha hacér 
los estudios y redactar los proyectos 
de las carreteras que aun no están es
tudiadas con arreglo á las condiciones 
que seexpresarán acto continuo.

3 .'‘ La Diputación fijará el orden 
de preferencia que deberá darse á los 
estudios, entet^diéndose qué puede 
disponer la formación de tres simultá- 
neamente.

Si conviniese á los intereses de ara
bas partes contrátantes podrá ainpliarse 
aun este número.

4 .* Igualmente fijará el programa 
de cada proyecto oyendo antes al con
tratista respectó á las condiciones to
pográficas de la localidad, que natu
ralmente han de dar la medida de los 
límites de curvas y pendientes que 
han de aplicarse á cada carretera y del 
tiempo que ha de tardarse en ultimar 
su proyecto.

5 . Con este programa y prove
yendo la Diputación al contratista de 
los documentos necesarios para que 
con arreglo á las leyes del pais pueda 
penetrar en la propiedad del Estado,

de las Corporaciones y de los partîcu- Î metros cuadrados como
lares, se harán los proyectos que serán 
aprobados en su día por la Diputación, i 
oyendo á los facultativos ó corporncio- | 
nes científicas que estime oportuno, | 
siendo de cuenta y riesgo del contra
tista hacer en ello# jas variaciones ó 
modificaciones que faculiativamente 
sean precisas.

6, ® Los proyectos se redactarán 
por duplicado con estricta sujeción á 
los formularios hoy vigentes en los 
que solo podrán intruducirse las mo
dificaciones de forma que sean necesa
rias para la mayor claridad y más fá
cil inteligencia del contrato.

En ellos se consignarán precisa
mente los precioá comprendidos en los 
cuadros que acompañan á la proposi
ción del Sr. Martínez Echeverría, exis
tentes en la Secretaría de la Diputa
ción de la Coruña, ó los que resulten 
de la subasta; y si por circunstancias 
imprevistas se presentase alguna uni
dad do obra que falte en ellos, se lla
mará especialmente sobre su precio la 
atención del facultativo que haya de 
informarlo para que pueda ser apro
bado.

El pliego de condiciones patticula- 
res y económicas de cada proyecto se 
ajustará en lo posible al que rige im
presa en los formularios de los del Es
tado, cuidando que en la parte que en 
ellos queda á juicio del Ingeniero no 
se impongan condiciones mas fáciles 
tie satisfacer que las de costumbre.

7 * Los proyectos redactados con 
forme á las condiciones anteriores, se 
abottarán al contratista á razón de 
125 pesetas por kilómetro ó el precio 
que resulte de la subasta siendo menor, 
entendiéndose que cuando las varia
ciones que se exijan en sus trazados 
obedezcan á alteraciones de programa 
se abonarán por la Diputación al 
mismo precio que los proyectos pri
mitivos, pero serán de cuenta y riesgo 
del contratista si fuesen producitlas 
por falta de esmero en el estudio á 
juicio del Ingeniero Jefe de Caminos 
de la provincia.

8. “ Para la debida inteligencia de 
las condiciones 2.‘, 3.’, 4.* 5.® 6 ® y 
7.* se tendrá presente que la Diputa
ción se reserva la facultad de poder 
obligar al contratista á hacer los estu
dios con arreglo á las anteriores bases 
sin que á su vez el contratista pueda 
exigir de la Diputación que se los en
comiende.

9/ Una vez ultimados los proyec
tos y aprobados por la Diputación, ó 
cuando esta disponga la ejecución de 
las obras, se entregará uno de los ejem
plares al contratista para dar princi
pio á los trabajos,.del expediente de 
expropiación en el plazo de 15 dias, y 
á la construcción de las obras en el de 
tres meses. .

La expropiación de terrenos será de 
cuenta del contratista á razón de 4 
pesetas 25 céntimos por metro lineal 
de carretera, ó el que resultase de la 
subasta, entendiéndose para losefectos 
de este contrato que el metro lineal ha 
de comprender como mínimum tantos

ancho tenga 
la carretera y en general tantos como 
ocupen los terraplenes y desmontes sin 
que haya logará mayor indemnización 
aun cuando hubiese que espropiar ter
renos ó edificios de gran valor.

10. La Diputación podrá exigir la 
construcción simultánea de tres carre
teras y convenir con el contratista la 
de mayor número sino se opone á los 
intereses recíprocos de las dos parles 
contratantes.

La Diputación para hacer uso de 
esta facultad se atendrá á lo prescrito 
en la condicioti 14.

11. La construcción se sujetará á 
lo que prevengan los respectivos plie
gos de condiciones deseada proyecto y 
al de las generalos que rige hoy en las 
obras del Estado, aprobado por Real 
decreto dé 10 de .)ulio de 1861^ apli
cándose además en todas sus partes y 
eñ cuanto no se oponga á estas condi
ciones la legislación vigente en la ac
tualidad en el ramo de obras públicas 
costeadas por la Nación. Gonforme á 
esta legislación se abonará al contra
tista el 15 por iOO sobre el precio de 
contrata.

12. Según lo dispuesto en la expre
sada legislación se valorarán al contra
tista mensualmente las obras ejecuta
das en la forma que determinen los 
pliegos de condiciones, expidiéndosele 
por el facultativo de la Diputación 
la.s correspondientes certificaciones 
que hara efectivas del modo siguiente.

13. La Diputación se obliga á con
signar en sus presupuestos para la eje
cución de este contrato la suma anual 
de 24 4 000 pesetas que en la actuali
dad destina para la construcción de 
carreteras. Esta suma podrá ser am
pliada si aquella lo estima oportuno, 
en la inteligencia que solo podrá el 
contratista solicitar que se consigne 
la citada cantidad de las 244.000 pese
tas! Tampoco podrá el contratista exi
gir que esta última suma se destine á 
este contrato, Ínterin haya obras eje
cutadas ó en construcción anterior
mente subastadas, pendientes por fal
ta de fondos ó por no haberse aun 
terminado.

14« La Diputación para hacer uso 
de la facultad que le conceded la condi
ción 10.*, tendrá obligación de consig
nar préviamente en su presupuesto la 
cantidad necesaria para la ejecución 
de las obras que mande construir. 
No obstante, si para subvenir á cual
quier calamidad pública, creyese la 
Diputación - necesario ó conveniente 
que se ejecuten obras por una suma 
mayor que la consignada en/el presu
puesto corriente, podrá hacerlo to
mando como base el presupuesto de 
obras del año siguiente, satisfaciendo 
al efecto las certificaciones que esce- 
diesen de la cantidad consignada en 
el primer presupuesto con pagarés á 
un plazo fijo que no podrá esceder de 
un año, los cuales:devengarán el inte
rés de 6 por 100 al año y que tendrán 
como garantía el siguiente presupuesto. 
La Diputación no podrá tampoco, con 
la limitación anteriormente ya con

signada . disponer de la cantidad de la q 
244.000 pesetas para otros usos que 
para la construcción de sus carreteras.

15. El contratista tendrá constan
temente un depósito hecho en la for
ma y sitio que designe la diputación 
en metálico ó en papel del Estado al 
tipo de cotización oficial de la bolsa de 
Madrid en el dia anterior al en que se 
haga equivalente al 10 por 100 del 
servicio, sea de éstudiosj sea de cons
trucciones que esté ejecutando para 
responder del cumplimiento de su 
contrata teniendo naturalmente dere
cho á retirar el correspondiente á cada 
proyecto ó construcción tan luego como 
esté definitivamente aprobada ó reci
bida,

16. Las reacciones tanto provisio
nal cónio definitiva de las obras se ve
rificarán por una Comisión de la Di
putación acompañada del facujtaiivo 
que tenga á sus órdenes y del Sr. In
geniero Jefe de Caminos de la provin
cia que asistirá siempre que las, aten- 
cioiies de su servicio se lo permitan.

17. Las dudas que puedan susci- 
larse en el cumplimiento de este con
trato se fallarán sin apelación por un 
arbitrage compuesto de tres facultati
vos para la parte técnica y para las 
cuestiones jurídicas de tres abogados 
del ilustre colegio de la Coroña.

Serán nombrados en la forma si
guiente: cada parte elegirá un árbitro 
y el tercero de común acuerdó, y no 
habiendo conformidad elegirá^el ter
cero el Gobernador de la provincia.

Si ocurriese alguna vacante por de
función, renuncia ú otra causa, se pro
cederá á su elección en igual forma 
quesé Hubíese hecho el nombramiento 
de la persona qué originase la vacante.

Los gastos que originen, las consul
tas serán de cuenta de la parle que no 
tenga razón.

18. La falta de cumplimiénto de 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas en este contrato, será motivo 
para poder suspender los trabajos avi
sando previamente á la Diputación 
con ún ines de anticipación. Tárito á 
aquella como al contratista en su caso 
corresponderá además la acción de 
daños y perjuicios.,

, 19. El contratista, seobliga á acep
tar desde lueg,p los proyectos que ya 
están estudiados y aprobados por la 
Diputacion si esta se los encomendase, 
y á construir Ias obras á que se refie
re con arreglo á las condiciones esti
puladas en este contrato.

En su virtud y para llevar á efecto 
- la subasta, la Diputación provincial 
en la citada sesión de cuatro de 
Setiembre ha resuelto establecer las 
siguientes condiciones para la misma.

Í.* Se señala el dia' oñee de No- 
viepibre del corriente año:á las doce 
de su mañana para la adjudicación en 
publica licitación* de la formación de 
estudios y ejecución de las carreteras 
provinciales expresadas en lás'condi
ciones anteriormente insertas, cuyo 
acto tendrá lugar en esta capital en el 
salón de sesiones de là Diputación ante 
là Comisión provincial, con asísténcia
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del Contador de,, fondos pfovipciales,^ , 
el Director de caminos de la demar
cación de esta Capital y un notario 
público.

2.’ La licitación se verificará por 
pliegos cerratlos sujetándose las pro
posiciones que en ellos se hagan al 
siguiente:

yayan acompañados.de la correspon- ! 
diente gara mía.

8.* Terminada la lectura de todos 
lo^ pliegos presentados se suspenderá 
el acto y estenderá acta de todo, re- 
serváridose la Comisión provincial el» 
plazo de tres dias para declarar cual 
es la proposición mas ventajosa, sin

Construcción de todas Ias carreteras 
provinciales con arreglo á los precios 

de la proposición y cuadros que la 
acompañan, sino hubiese licitación. Si 
la hubiese para hacer uso de tal derebo , 
tendrá que ejercitario en el término 
de las 48 horas siguientes á la de/ la 
declaración de la proposición mas

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... enterado del 
anuncio publicado en el Boleíin o/ieial 
de la provincia de la Coruña con fe
cha..... asi como de las condiciones 
esenciales acordadas por la Diputación 
en 29 de Abril último y 4 de Setiem
bre y de las exigidas en su cumpli
miento por la misma Corporación en 
la última de las citadas sesiones, te
niendo tambien conocimiento de los 
cuadros de precios que acompañan al 
expediente que eiiste en la Secretaría 
de la referida Diputación, las acepta 
desde luego comprometiéndose al es-, 
ludio y ejecución de todas las carre
teras provinciales: objeto del reiste, 
con estricta sujeción á las e.xpresadas 
condiciones y con el aumento o baja 
de (aquí la proposición que sé haga, 
expresando en letra el tanto piór cien
to que se aumerite ó baje en el- precio 
de los estudios, el tanto por ciento que 
se aumente ó baje en el precio de la 
expropiación por metro lineal de car
retera, y el tanto por ciento que se 
aumente ó baje en los precios de las 
unidades de obra que se consignan en 
los tres cuádrós de precios que se acom
pañan al expediente).

(Fecha y firnia del proponente).
3 .’ A todo pliego deberá acompa

ñar la carta de pago ó el documento 
legal.correspondiente que acredite ba- 
berse consignado en la sucursal de la 
Caja de Depósitos de esta provincia 
como garantía provisional para res
ponder del resultado del remate la 
cantidad de 50 000 pesetas en metá
lico ó en papel del Estado al tipo de la 
cotización'oficial de la bolsa de Madrid 
del dia anterior al én que se consti
tuya el depósito.

' * '4,* En el dia, hora y sitios jésig- 
nádos, prévia declaración del Sr. Pre^ 
siderite, se dará principio al acto em- 
pezandÓ“por la lectura del presente 
anuncio y condiciones;

5 .* Los p iegos cerrados se eritre- 
garári en el mismo acto de la subasta, 
durante la primera media hora; pa
sada la cual, el presidente declarará 
terminado él plazo para la admisión 
de pliegos. '

6 .“ Antes de proceder á la aper
tura de los pliegos pr.esentados, podrán 
sus autores manifiestar las dudas que 
se les ófrezcari ó pedir las espicaciones 

’Necesarias, én la inteligencia de que 
uña vez abierto el primer pliego, no 
sé admitirá observación ni ésplícacion 
alguna que interrumpa el acto.

7 .* Abiertos los pliegos presenta
dos se desecharán desde luego todos 
los que no se hallen enteramente con
formes con el modelo expresado en la 
condicipín 2,1, y asimismo los q,ue no

que los proponentes puedan retirar 
Íoi depósitos ínterin no se baga aque
lla declaración, la cual deberá tener
lugar el dia 14 de Noviembre á las 
doce de su mañana en el mismo local 
y ante la Comisión y-las mismas per
sonas designadas én la condición pri
mera; á cuyo efecto todos los licita
dores se tendrán por convocados para 
el expresado dia, hora y sitio.

9,* La subasta girará sobre los tres 
grupos siguientes: l.® Estudios: 2.’ Ex
propiación: 3'” Unidades de obra. El 
tipo correspondiente al primer grupo 
que se fija para la subasta es el de 59 
centésimas por 100, el que se señala 
para el segundo el de 16 y 28 centési
mas, y el que se señala para el tercero 
el de 83 y 13 centésimas, cuyos tres ti
pos parciales reunidos importan el de 
ciento que es lo que en la proposición 
del Sr. Martínez Echeverría represen
ta el valor total de las carreteras por 
los referidos conceptos.

No se admitirán proposiciones ais
ladas para cada uno de dichos grupos, 
sinó que el licitador que haga postura 
á uno de ellos, la ha de hacer también 
á los otros dos en una misma proposi
ción que presente con arreglo al mo 
delo que espresa la condición 2.", en
tendiéndose quedos licitadores podrán 
escederse en sus posturas de los referi-

ventajosa, rebajando al efecto los 
precios mas elevados que la misma 
contenga ha,sta igualárlo^- con los de 
sus cuadros y aceptando los mas bajos 
que en aquella existiesen.

11. Trascurrido el plazo de las 48 
horas y reunidas nuevamente ante la 
Comisión, el dia 16 de Noviembre á 
las 12 de su ^panana en el citado salón 
de sesiones, las personas que hayan 
asistido á los dos primeros actos y los 
licitadoaes que al efecto se tendrán por 
convocados, el Presidente declarará 
adjudicado provisionalmente el remate 
del cual deberá darse euenia á la Di
putación para que haga la adjudicación j 

definitiva.
12. Ajudieado definitivamente el 

remate por la Diputación retendrá á 
la persona á favor de quien se haga

dos tipos parciales pon tal que la suma 
total de estos no pase de ciento. El 
alza ó aumento á la expropiación nó 
podrá sin embargo esceder de un 20 
por 100 del tipo de 16 y 28 centési
mas que se señala para la misrna. ;

Si se presentasen dos ó más-propo
siciones'iguales en el total y divergen
tes en los tipos parciales, será preferida 
desde luego para la adjudicación aque
lla en que el tipo en la expropiación 
sea menor que en las otras; pero si 
fuesen iguales en el total y en lus tipos 
parciales se procederá en: el acto á 
una nueva licitación, únicamente en 
tre sus autores; la cual será abierta y 
durará diez miriutos, pasados los cua
les se terminará a perci Itiendolo .antes 
el Presidente por tres veces. -

Esta licitación se hará por tanteos por 
ciento ó fraccioneá de tanto por 100, 
añadiéndqse-, la .baja que nuevámente 
se haya hecho á cada una de las que 
tenga la proposición correspondiente 
en los tres precios que sirven de base 
para el remate.

10. domo garantía del cumpli
miento del contrato y en atención á 
las ventajas que la provincia reporta 
con la admisión de la proposición del 
Sr. Martínez Echeverría, la Diputación 
en la sesión mencionada de 29 de Abril 
último, le ha concedido el derecho de 
preferencia, en virtud del cual queda 
obligado y respondiendo con un depó
sito provisional de 50.000 pesetas, á la 

esta adjudicación el depósito provisio’ 
nal de 50.000 pesetas como garantía ' 
general y definitiva para respondér del 
cumplimiento del contrató, sin perjui
cio de exijirle el depósito parcial a que 
se refiere la condición 15 de las esen
ciales.

13. Dentro de los 15 dias. siguien
tes á la adjudicación definitiva del 
remate, se procederá al otorgamiento 
de la escritura, cuyos gastos serán do; 
cuenta del contratista, así como los 
que origine la inserción del presente 
anuncio y condiciones.

Coruña 7 de .Setienabre de 1872.= 
El Vice-presidente, Jacobo Hernández* 

—P. A. de la C., El Secretario Vicente 
Cid Osorio.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Cúmplase lo acordado por la Dipu- 
, tacion provincial en la preinserta cir- 

j cular sobre subasta de carreteras pro
vinciales.

Coruña 10 de Setiembre de 1872.= 
El Gobernador, Constantino Vázquez 
Rojo.

Num. r.193

Ayantamieuto coustitiieiaiial de JMelgar de Abajo.

Agosto de 1870.

Setiembre, y se publicôi
Dia 30.

; Se aprobo deCnitivamente el presupuesto de gastos é ingresos para el año 
económico corriente. '

Exircto que yo el Secretario del mismo formo de los tomados por dicho 
Ayuntamienio durante los tres meses dei primer trirnestée del año económico 
de 187 2 á 73 en cumplimiento del artículo 104 de la ley municipal dé 20 de

Mes DE JuLio.

Dia 1.®

Sp aprobó el extracto de los acuerdos tomados en el trimestre anterior y 
se propuso la terna de los individuos que han de componer la junta municipal 
de sánidad de esta localidad y se remitió al Sr. Gobernador de la provincia.

Dia 8.

Se presentó el repartimiento de la contribución territorial que se ha de 
pagár en el año económico corriente, y examinado, se acordo .su aprobación.

Dia 15.

Se dió lectura del oficio de la Administración económica y relación adjunta 
■ .fecha-15 de Jupio,relativa al perdón de contribución,.mediante la pérdida su- 
friila á consecuencia, de la, horrorosa nube de pedrisco que descargó el dia 24 
dft va yo de 1 87 l. ,

Se di ó cuenta del Real decreto del 3 del corriente, securi el cual habrá de 
•procederse 4 la elección de Diputados á Górtes y Compromisarios para Sena
dores < 1 dia 24 de Agosto y siguientes.
' - Sé dió lectura del presupuesto de gastos e, ingresos para él año económico 
cóf ri.énte, con el infómie del Sr. Regidor Síndico, y concluida su lectura, se 
acordó hacer saber á los contribuyentes interesados el oficio y lista mencionados: 
se fprmasen las listas electorales y se fijasen al público, y se aprobó el presu
puesto para que sirva de propuesta á la definitiva fijación en- juntai riiunicipal á 
que se convoca para 30 del corriente.

, Dia2K

■ Sé nÓmbró la 'junta municipal parada aprobación definitiva del presupuesto.

' ' ' Dia 29.

Se acordó el reintegro del pósito desde el 1.® de Agostó hasta últimos de

Mes DE Aposto.

Dia 5.

Se acordó la publicación de las listas electorales ültiraùdaa y rectificadas^
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sacar las copias correspondientes y remitirías a quien corresponda; se eligid 
como único colegio para la elección la casa consistorial y repartir á domi
cilio las cédulas electorales el dia catorce del corriente, de que se acordó igual
mente proveerse*

PZ«12.

Se nombraron guardas para los pagos de viñedo.

Dia 19.

Se nombro Presidente de la mesa interina para la elección de Diputados A 
Córies y Compromisarios para Senadores, y se le proveyó de los necesarios al 
desempeño de dicho cargo.

' Dia 26.

Se dio lectura del repartimiento para cubrir el déficit del presupuesto del 
año económico corriente y concluida su lectura y examinado, fue aprobado.

Se acordo igualmente la cobranza del primer trimestre y atrasos para cu
brir las atenciones del presupuesto.

Mes DE Setieubee.

Se leyeron las reales ordenes y circulares del Gobeirno, insertas en los

Boieíineí o^ctales del periodo de esta sesión; y no habiendo asunto dc que ocu* 
parse, se dió por terminada la sesión.

Dia 9.

. ^* J^o’^hró Presidente de la mesa interina para la elección de Diputado pro
vincial y se le proveyó de los necesarios.

Dia i^. -

Se acordó el escote de vendimia en el pago de Aliendre el dia ,20 del cor
riente y el 22 en el de Camporedondo.

Dia 26.

n ’^o^ó la cobranza de foros y censos que el pueblo paga al Exemo. señor 
Conde de Grajal, tanto por atrasos como por corriente.

Dia 30.

Se nombraron los individuos de Ayuntamiento que habrán de encargarse 
de repartir Ú domicilio las 1 38 cédulas de 3.‘ clase y 8 de gratis que se han 
recibido de la Administración económica y cobrar su importe.

En la sesión del 7 del corriente se presentó este extracto que fué aprobado.
Melgar de Abajo 9 de Octubre de 1872.=Juan Redondo, Secretario.=Vi* B.* 

=Fernando Pollos.

NüM. 1.216.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

N'Ota de las fincas que han sido adjudicada^ por la Junta Superior de Ventas en 
sesión de 3 del actual, cuyos expedientes judiciales se han remitido á los Juzga
dos para su terminación.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial conforme al art. 137 de la Instrucción de 31 
de Mayo de 1855.

Se traspasa en Avila una oficina de 
Farmacia acreditada, por trasladarse 
su dueño donde tiene su familia. Cuen
ta con un buen partido de ajustados y 
despacho al cuanteado, y de recetas 
de pago.

Para más pormenores, dirigirse á 
D. José Mata, farmacéutico en Avila.

Números bel

FINCAS Y SÜ SITUACION. Procedencia.

NOMBRE

y vecindad del rematante.

Importe.

Expe
diente.

Inven
tario. Pesetas. Cits.

2 2397 Censo de 2 000 pesetas. . . . • . Clero.. . . D. Antonio Riaza, Peñafiel.. 92511403 1911 Viñas en Peñafiel..................................... Beneficencia. D, Isidro Alvarez, Pesquera. 119611404 75 Tierras en Aldeyuso................................ Estado. . El mismo............................... 36810454 390 Id. en Pedrosa del Rey. . . . . . Beneficencia. l). Federico G. Casal, Tor-
10405 1912 Id. en Villaco........................................... Idem. . ,

desfilas. . . ...
D. Miguel Escudero, Villaco

869
3300

)>

11397 78 Id. en Valladolid....................................... Clero. . . D. Anacleto Guerra, Valla-
11368 8123 Id. en Melgar de Arriba.......................... Idem= . .

dolid....................................
D. Antonio Huidobro, Mel-

14

11369 8122 Id. id..............................  . Idem.. . .
gar. .......

D. Emeterio Huidobro, id, .
254
190

»

11400 9127 Id. en Peñafiel.......................................... Idem. . . D. Indalecio Burgoa, Peña-
11401
11396

9126
9136

Id. id....................................
Id. en Tordesillas.....................................

Idem. . .
Patrimonio..

fiel.......................................
D. Tomás Burgoa, id. . . 
D Norverto Luengo, Torde-

54
158

D

>

11410 9137 Id. en el Pedroso. .................................. Idem. . .
desfilas................................

D. Agustin Matilla, Pedroso
1305
2351

»

113v^l 9133 id. en Villalba de la Loma..................... Estado. . D. Santos Lopez, Villalón. , 400011398 9132 id. en Cabezón de Valderaduey. . Clero. . . El mismo................................ 80011392 9131 W. id....... Idem. . . D. Angel la Riva, Valla-
11394 9130 Id. id.................................... Idem. . .

dolid....................................
D. Santos Lopez, Villalon. .

151
300

»

11390 9134 Id. en Aguilar de Cempos.. . . . . Idem. . . D. Gabriel García, Aguilár.. 3600 »

Valladolid 17 de Octubre de 1872.—El Comisionado principal de Ventas de Bienes 
Nacionales de la provincia, Saturnino Lopez de Torres.

VENTA DE FINCAS.

A voluntad de su dueño y bajo los 
tipos que se dirán, se venden las fincas 
siguientes:

Reales.

Una casa en esta ciudad calle
de Panaderos número 79, 
en......................................... 34334

Otra en la misma calle nú
mero 81, en.................... 30000

Otra en la calle de la Estación 
número 19, en. . ... 33334

Otra en la misma calle nú- 
mero21,en.. .... 31334

) ----------- —
Las cuatro en junto. . 126002

Una fábrica de Harinas en 
término de Sahelices de 
Mayorga, en.. . . . . 80000

Un prado regadío en la ciu
dad de Leon á la calzada 
de las negrillas, que hace 
una fanega, cuatro celemi
nes y un cuartillo, en. , 27565

NüM. 1224.

D. Ruperio Diez, .alcalde cons titucional 
dt Palacios de Campos.

Hago saber: que en los dias 4, 5 y 6 
del próximo mes de Noviembre se ha
llará abierta la recaudación de arbitrios 
municipales correspondientes al 2.* 
trimestre del corriente año económico 
y débitos del 1." en la casa habitación

del Secretario de este Ayuntamiento, 
calle del Pozo número 55.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de los 
contribuyentes, á quienes se previene 
que pasados dichos dias se procederá 
por la vía egecutiva hasta hacer efec
tivos los descubiertos que resulten. 

Palacios de Campos á 18 de Octubre 
de 1872.=Rupcrto Diez.==El Secrcta- 
rio,=Lcopoldo Rodríguez García.

ANUNCIOS PARTICULARES.

HALLAZGO.

La persona que hubiere perdido un 
reloj de plata, puede pasar á recoger
lo á la Oficina de Guardias Municipa
les de esta Ciudad.

El remate tendrá lugar el Domingo 
3 de Noviembre próximo á las doce 
de la mañana, en la Notaría de D. Justo 
Melon Sánchez, calle de Orates número 
40, piso principal, en donde se hallan 
de manifiesto las condiciones y títulos 
de pertenencia.

hlliislii: un.—lapreita je Carriil».
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